
Artículo 2°.- Regístrese, notifiquese a quienes corresponda y cumplido archívese. 

P,Fm Municipio 
W..,o de Lanús 

LANÚS,  2 1 SEP 2013 

Visto el acuerdi celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 

0139-2013, en la audiencia de fecha 17 DE JUNI( 

TE, LUZ FERNANDEZ ARANGO y LA PAR 

representada por GUSTAVO DAVID FERNANE 

conciliatorio manifestando encontrar satisfechas su 

Que en virtud de lo expuesto, 

de los derechos e intereses de ambas partes, estime 

do acuerdo conforme las prescripciones del Art. 45( 

te a fojas VEINTE del expediente 4060- 

DE 2013, entre LA PARTE RECLAMAN-

TE RECLAMADA, TELECENTRO S.A., 

EZ FERREIRA, han arribado a un acuerdo 

pretensiones recíprocas; 

habiéndose alcanzado una justa composición 

corresponde la homologación del menciona-

de la ley 24240 y modificatorias. 
0 

POR ELLO, 

Artículo l0. HOMOLOGAR el acuerdc 

NANDEZ ARANGO y TELECENTRO S.A., obrante a fojas VEINTE del expediente 

4060-0139-2013, por haber arribado a una j' 

forme lo prescripto por el Art. 450  de la ley,  

DE GOBIERNO 

VE: 

conciliatorio celebrado entre LUZ FER- 

ista composición de derechos e intereses con-

4240. 

RESOLUCIÓ NO  	0 39 8  

Que según surge del acta obr 

EL SR. SECRETARIO 

RESUEL 

SCELLINO 
TARIO DE GOBIERNO 

DEPARTA-
MENTO 

DIV SIÓN 

AUXILIAR 

9 

DIRECTOR 


